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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

Chachapoyas, A 6 üNt 20tl
vtsTos:
La Carta-051-2021-FACO/PROAMAZONAS de fecha 04 de mayo de 2021, lnforme No 055-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 07 de mayo dal 2021, lnforme No
390-2020-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 07 de mayo del 2021,
Memorandum No 1 83-2021-G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/J.UPSM de fecha 20 de
mayo de 202'1, lnforme No 421-202'I-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT del 21 de
mayo 2021, yl

CONSIDERANDO:
La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurld¡ca de Derecho Público, creada por
el Gob¡erno Reg¡ona¡ Amazonas mediante Ordenanze Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnica y admrnistrat¡va.

Que, el T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado -Ley N'30225-, aprobado por Decreto
Supremo No 082-201g-EF y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF,
const¡tuyen las normas de desarrollo que establecen las reglas que deben observar las entidades
en las contrataciones que lléven a cabo erogando fondos públicos

Que, el 3l de agosto de 2020, se f¡rmó el Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N'007-2020-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM para la supervisión de la
obra:" "Local de Fortalecimiento lnstitucional en Gestión Turfstica a Gobierno Regional y
Gobiernos Locales del Corredor Turístico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, Tingo, Región
Amazonas', con un presupuesto contrátado de S/ 404,878.37 soles (con IGV), con un plazo de
ejecución de 195 d.c..

Que, con fecha 29 de abtil de 2021, mediante Resolución D¡rectoral Ejecutiva N"025-2021-c.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, la Entidad Aprueba la Ampliación de Plazo N'05 por 3 d.c al
Contrat¡sta CONSORCIO AHXI.

Que, mediante Carta N" 9i1-2021-FACOIPROAMAZONAS de fecha 04 de mayo del 2021, el
Supervisor de la obra "Local de Fortalecimiento lnstituc¡onal en Gestión Turfst¡ca a Gob¡erno
Regional y Gob¡ernos Locales del Corredor Turfstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz,
Tingo, Reg¡ón Amazonas", solicita ampl¡ac¡ón de plazo N" 02 y mayores prestaciones del servicio
de supervis¡ón por la ampl¡eción de plazo al Contrato de la Unidad de Adm¡nistración No 007-
2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM; concluyendo y
fecomendando lo sigu¡ente:

a) La Supev¡s¡ón solic¡ta la Ampliación de plazo N"02 de la Superv¡s¡ón de obra, por 03
dlas calendaios para la SupeNisión de ejecución de la obra, tomando como sustento la
aprobación de la Ampliación de Plazo N'05 sorblfados por el contrat¡sta Consorcio AHXI.

b) La Supervisión varif¡ca que el t¡empo acumulado de la Supevisión es de 227 dlas
calendarios. Comprendido en 212 d.c de ejecuc¡ón de la obra, más 15 d.c de rev¡sión de
la l¡qu¡dac¡ón de obra.

c) Sorb,lamos se apruebe el pago de las mayores prestaciones del sev¡cio de supervisión
por la ampliac¡ón de plazo al contrato del Supervisor FREDY AURELIO CERyANIES
ORDONEZ, encargado de la SupeNisión de la Obra: LOCAL DE FORTALECTMTENTO
INSTITUCIONAL EN GESI/ÓAT TURISTICA A GO8/ERNO REG/ONAL Y GO8/ERNOS
LOCALES DEL CORREDOR TURISTICO DEL ALTO UTCUBAMBA, SECTOR PEDRO
RUIZ, TINGO, REGIÓN AMAZONAS, en base al monto aprobado en et presupuésto
adicional de Supevis¡ón M 01, que refloja la estructura de cosfos aprobados, que se
adjunta y que se deriva de la estructura de costos presentada para la f¡rma de contrato.

Que, mediante lnforme No 055-2021 -G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/cSCH de fecha
07 de mayo del 2021, la Coordinadora de Obra recomienda:
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/ Aprobar la Ampliación de plazo N' 02 de la Supery¡s¡ón de obra por 03 dlas calondarios,
para la supev¡sión de la ejecuc¡ón de obra, generada por la Ampliación de plazo N' 05
d6l CONSORCIO AHX|.

/ Aprobar el presupuesto por ñayores prBstaciones del serv¡c¡o de supeN¡s¡ón por la
ampliación de plazo al contrato por ol impode de S/. 1,765.04 (m¡l setecientos
sesentaic¡nco y 04/100 soles), quedando vigente el importe del prosupuesto total de la
superyis¡ón en g. 444,458.80 (cuatrociontos cuarontaicuatro mil cuatrocientos
cincuentaiocho y 80/100 so,es) de la obra: "Foftalec¡m¡ento lnstitucional en Gestión
TurÍstica a Gob¡erno Reg¡onal y Gobiemos Locales del Corredor Turlstico del Alto
Utcubamba, Sector Pedro Ru¡?, T¡ngo, Región Amazonas".

/ Soliciter al área de Unidad de Planeam¡ento, Seguim¡ento y Mon¡toreo para la
ceñificación presupuestaria según las reglas prev,.stas on la normatividad del Sistema
Nacional de Presupuesto P(rblico, el presupuesto por mayores prestaciones del serr'ic¡o
de supev¡s¡ón por la ampl¡ación de plazo al contrato por el impofte de S/. 1,765.04 (mil
sefeclentos sásertaicinco y 04/100 soles).

/ Pasar al área de asesorfa legal para realizar lo que corresponda por la por mayores
pres¿acioros del seNicio de supery¡sión por la ampl¡ac¡ón plazo N" 02 de la SupeN¡sión
de obra por 03 dÍas calendaios desde el 10 de abril al 13 de abril del 2021, quedando
un total de 227 dlas calendar¡os del sevicio de consultorla (212 d.c de ejecución y 15
d.c de revisión de l¡qu¡dac¡ón de obra).

{ Notificar a la Superyisión la aprobación de la Ampliación N' 02 por 03 dtas calendanos,
para la supé,visión de la ejecuc¡ón de obra.

Análisis legal de la causal de ampliaclón de plazo

En pr¡mer lugar, debe ind¡carse que el numeral 186.1 del artículo 1860 del Reglamento contenido
en el Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que, durante la ejecución de una obra debe
contarse, de modo permanente y d¡recto, con un inspector o con un supervisor.

En ese sentido, si bien el contrato de superv¡sión es un contrato independiente del contrato de
obra -en tanto const¡tuyen relac¡ones Jurfdicas distintas-, ambos se encuentran directamente
vinculados en v¡rtud de la naturaleza accesoria que t¡ene el primero respecto del segundo. Esta
relación de acceso edad determine que los eventos que afectan la ejecuc¡ón de la obra, por lo
general, también afectan las labores del supervisor.

Asf, cons¡derando la naturaleza accesoria que tiene el contrato de supervisión respecto del
contrato de obra -naturaleza que se origina en la obligación que tiene el supervisor de velar de
forma directa y permanente por la correcta ejecución del contrato de obra-, se requiere que el
supervisor ejeza su act¡vidad de control durante toda la ejecuc¡ón de la obra y su recepción,
incluso si el contrato de obra or¡ginal sufre modif¡caciones.

Es importante precisar que de acuerdo a lo establecido en el numeral 142.3 del artlculo 142o del
Reglemento, "El plazo de ejecución contractual de los contratos de supervisión de obra debe
estar v¡nculado a la durac¡ón de la obra supevisada'.

En relación a la d¡spos¡c¡ón citada, el plazo de e.lecuc¡ón de la superv¡sión debe estar vinculado
a la duración de la obra supervisada -deb¡do a la naturaleza accesor¡a que existe entre ambos
contratos, ello en virtud de que los trabajos ejecutedos por el contrat¡sta deben ser controlados
de forma permanente; por consiguiente, el plazo de ejecución de la supervisión de obra está
vinculado al plazo de ejecución de la obra objeto de supervisión.
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Efectuadas estas precisiones, es en virtud a la vinculación que exrste entre el contrato de
supervisión y el contrato de obra que las mod¡ficaciones contractuales que se producen en el
contrato de obra, requerirán, por lo general, las modificaciones del contrato de supervisión.

Asf, el numeral 199.7 del artículo 1990 del Reglamento establece, como consecuenc¡a del
otorgamiento de una ampliac¡ón de plazo de un contrato de obra, la obligación de la Entidad de
ampliar el plazo de los otros contratos celebrados por esta y vinculados directamente a dicho
contrato, entre ellos, el contrato de supervis¡ón.

De esta manera, considerando los constantes cambios que puede sufrir una obra durante su
e.iecución y la obligac¡ón que tiene la Entidad de controlar directa y permanente la ejecución de
la obra a través del supervisor, la normativa de contrataciones del Estado perm¡te la aprobación
de ampl¡aciones de plazo de superv¡sión por eventos que afectan la e.iecución de la obra,

Que, cons¡derando la documentación detallada precedentemente, la cual contiene aspectos
técnicos y legales que han sido evaluados por los profesionales que suscriben los menc¡onados
informes, s¡endo responsables de su evaluac¡ón y de ia ¡nformación que se ha remitido a la of¡cina
de Asesorfa Legal.

Que, en uso de las facultades confer¡das como D¡rector Ejecut¡vo designado med¡ante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N" 172-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha
18 de mayo del 2021, contando con los visados del Jefe de la Unidad de Administrac¡ón, Director
de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turfstico, Directora de Desarrollo Turíst¡co y
Económico, Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, y Asesor Legal
Externo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS respect¡vamentei

SE RESUELVE:

Adlculo primero. - Aprobar la Ampl¡ación de plazo N" 02 de la Supervisión de obra por 03 dfas
calendarios desde el 10 al 13 de abril del 2021, para la superv¡sión de la ejecución de obra
"Fortalecimiento lnst¡tuc¡onal en Gestión Turfst¡ca a Gobierno Regional y Gobiernos Locales del
Corredor Turfstico del Alto Utcubamba, Sector Pedro Ruiz, Tingo, Región Amazonas", generada
por la ampliación de plazo N' 05 aprobada al ejecutor de obra Consorc¡o Ahxi.

Artículo segundo,- Aprobar el presupuesto por la ampliación de plazo al contrato pr¡ncipal por
el importe de S/. '1,765.04 (mil setec¡entos sesentaicinco y 04/100 soles), quedando v¡gente el
¡mporte del presupuesto total de la supervis¡ón en S/. 441,458.80 (cuatrocientos cuarenta¡un mil
cuatrocientos cincuentaiocho y 80/100 soles).

Artlculo Tercero. - Notificar al Supervisor Fredy Aurelio Cervantes Ordoñez, Consorcio Ahxi e
instancies internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los f¡nes de ley.

Registrese, Comuníquese y Arch¡vese.
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